
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de marzo de dos mil veintitrés 

 
 
REF. TUTELA No. 11001310302720230010800 
 
Por considerarlo pertinente se ordena la vinculación al presente trámite de la 
presente acción constitucional a la sociedad DESMOND GARCÍA S.A.S., por lo 
que se concede el término de un día contado a partir del recibo de la 
comunicación a fin que se sirvan remitir un informe y copia de toda la 
documentación que posean en cuanto a los hechos de que da cuenta la acción 
de tutela de la referencia y, así mismo, se pronuncien respecto a ellos. Art 20 
Dec.2591 de 1991 
 

COMUNÍQUESE por el medio más expedito a la vinculada, remítase copia del 

libelo introductor y sus anexos, así como esta providencia. 

 
 
CUMPLASE y NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
nprl 
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